
iVurn. 98. Viernes 14 de Febrero de 1879. Un real número. 

€>ftem 
A D V E K T E N C I A O F I C I A L : 

Luego que loi Sros. Alcaldes y Secretarios reci
tan Ibs nú moros del BOÍ-STI* que correspondan al 
distrito, dispondrán qúo se fijo unejemplarcnel si-
iodo oostumbre donde permanecerá hasta e! reci 
tbo del nú mero siguiente* 

IÍOB Secretarios cuidaránde conservar los BOLETI 
IUS coleccionados ordenadamente para su enenader* 
aneion qae deberá voriflearse cada año. 

Sií i ' üaLICA LOS LÜNES, MIÉHLOLES Y V]íil:M-,fc. 

Se suscribo en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria l i , 
(Puesto de los Huevos) A 30 ra. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

AIJVEHTENCJA ÜWTOUIAL. 

j Las disposiciones de IRS Autoridades, escepto las 
que sean A instancia dé parte no pobre, so inst-rta
ran oficialmente; nsinñKiiio ciinlqtiicr mi inicio cen-
cemií'nte al servicio aacionnl, que dimane de las-
misma»; tos de interés particular próvio el pngo de 
Hrt real, por cada linca de inacrcinn. 

PARTE OFICIAL 

JS53IDSHCI1 DIt C0NS8I0 DS MIKISTBOS. 

3 . M . el Rey (Q. D . G. ) con t inúa 
ea la Corte s in novedad en su impor
tante salud. 

Da i g u a l beneficio disfrutan la 
S e r m s . S r a . Princesa de Asturias , Us 
Sermns Sras."Infantes Dofia Maris 
de l P i l a r , Dofia Mar í a de l a Paz j 
D a ñ a Mar í a E u l a l i a . 

JHNISTERIODE LA GOBEIiNAClOM 

Con esta fecha so dice por este M i 
nisterio al de Gracia y Justicia lo que 
signe: 

oExcmo. S r : En vista de la Real 
Orden dirigida á este Ministerio con 
fecha 3 de Julio próximo pasado por 
ese de su digno cargo, acompañada 
de una instancia de D . Antonio Caías 
y Castillo, Registrador interino que 
ha sido de la propiedad; solicitando 
que se declare si la inserción en la 
Gaceta y EOLETINES ONCIUBS - de los 
anuncios para' la devolíicion de fian
zas prestadas por aquellos debe ó no 
ser de oficio; y 

Considerando que la referida i n 
serción, debe mandarla el Juez de 
.primera'instancia respectivo, según 
lo dispuesto en los nrticulos 306. de la 
ley Hipotecaria y ' i 7 7 del Reglamen
to para su ejecución, no siendo por 
tanto un acto vuluntario en el Regis
trador que cese en el desempeño de 
su cargo, razón por la que no puede 
obligársele á la inserción de un anun
cio y ménos cuando este se publica en 
interés del público y no del Regis
trador: 

Considerando que la mayoría de 
los casos, la fianza que aquellos pres
tan es pequeña y muy costosa la i n 
serción por seis veces en la Gaceta y 
BOUTINKS OFICIALBS de las provincias y 
desde el momento que estos tuvieran 
que abonar los respectivos anuncios 
seria ilusorio el derecho de los Regia 
tradores á l a devolución de la fianza 
pues seria entonces preferible su pé r 
dida total, lo cual no puede tener lu -
gar. pueata.que . ¿ .nad ie se. le puede, 
orivar de su.derecho á .que se le en
tregue la fianza que puso pura des
e m p e ñ a r el cargo en que cesa desdo 

el momento que lia terminado su co
metido. 

S. M . el Rey (q. D. g ) ha resuelto 
que'la inserción en los BOLETINES on-
CIAIES y- Baceta, de los anuncios pre-
dichos sean de oficio, insertándose por 
mandamiento del Juez respectivo en 
aquellos y en esta por quien corres • 
ponda.* 

Lo que de Real orden comunicada 
por el Excmo. Sr . Ministro de la Oo-
bernneion digo á V . S. para su cono 
cimiento y publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia á los efectos 
consiguientes. Dios guarde A V . S. 
muchos años. Madrid 29 de Diciem
bre de 1678 — E l -Subsecretario, F e 
derico Vi l la iva .—Sr . Gobernador de 
la provincia de León. 

"GOBIERNO DE PROVINCIA. 

C i r c u l a r . — N ú m . 94. 

LosSres. Alcaldes. Guardia c iv i l y 
demás agentes de mi autoridad pro
cederán á la busca y captura del fo
gonero de segunda clnse, condenado 
en rebeldía, Vicente Arlandiz Ju l iá , 
cuya: señas se expresan á continua
ción , ponióndole á mi disposición si 
fuere habido. 

León 5 de Febrero de' 1879.—El 
Gobernador, AMONIO SANDOVAL. 

SIÍNAS. 

Edad 28 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, cara larga, 
nariz regular, barba cerrada, color 
sano. 

SBfifilON DE FOMENTO 

Negociado de Agricultura. 

Por Real Arden'de 25 de Enero úl
timo se ha destinado & esta 'próvincia 
nueve caballos del cuarto depósito de 
tementnles del Estado, para l a cubrí -
cion de yeguas, distribuidos entre esta 
capital y fiuron, correspondiendo seis 
á la primera y tres al ú l t imo. 
. Lo que he dispuesto publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento del 
público, y encargar á las autoridades, 
locales de dichos puntos presten todo 

el apoyo que les reclamen las partidas 
encargadas de e¿te servicio par» la 
buena colocación del ganado y demás 
que pudieran necesitur. 

León 11 de Febrero de 1879 E l 
Gobernador, ANTONIO SANDOTAL. 

Insüluto Geográfico y Estadisüco 

T R A B A J O S l íSTADÍSTICOS. 
P«ovmi!iA OL LEÓN. ' 

J U N T A - l ' R O V l N C I A . L 

* E l Ecmo. S r . D i i c c t o r genera l 
del Inst i tuto Geot/rtijico y Es t a -
d ís t ico , con f e c h a 18 de Uñe ro ú l 
l imo , me dice lo que signe: 

• E l Excmo. Sr . Ministro de Fo
mento se .hu servido trasladarme la 
Real órden siguiente: 

Excmo. Sr . : Con fecha 31 de D i 
ciembre úl t imo, me comunica el E x 
celentísimo Sr . Ministro de Hacieudu, 
la Renl órdeti que sigue: 

Excmo. Sr . : He dado cuenta al 
Rey. (q. D. g ) del expediente instrui
do eu la Dirección general de Rentas 
Estancadas con motivo de la reclama
ción promovida por ese Ministerio, 
hucieudo ver la conveniencia de que 
se modifique la Real órden do 12 de 
Diciembre de 1877, en el seutidu dé 
que los únicos documtíntos referentes 
al Censó de población que deben es -
tenderse en papel del sello de oficio, ó 
reintegrarse á razón de seis céntimos 
de peseta por cada hoja, son los pa
drones de habitantes, las actas de las 
sesiones que celebren las Juntas mu
nicipales y provinciales, en las que 
se consigna toda la tramitación del 
servicio, y por ú l t imo, las cifras ó re
súmenes fiscales que arroja el censo 
de cada término ó provincia 

E n su vista, hecho cargo S. M . de 
las consideraciones admitidas por ese 
Departamento y do conformidad con 
los pareceres emitidos'por la expresa-

Ida.Dirección y Asesoría generar dé 
este Ministerio se ha servido resolver: 
que la Real órden de 12 de Diciembre 
ya citada se entienda en el sentido 
propuesto. 

De Reol órden lo digb i V . E . pa -
! ra los efectos correspondientes Dé lá 
' propia Real órden lo traslado á V . E . 
' para los fines que son oportunos. 

Lo que traslado á V . S. para su 
inteligencia y la du todas las Juntas 
censales de esta provincia y corno re
solución de las consultas elevadas á 
esta Dirección general sobre este 
asunto. * 

L o que publ ico en este p e r i ó d i c o 
oficial p a r a los fines indicados. 

León \ . ' de Febrero de 1879.— 
E l Gobernador Presidente, ANTONIO 
SANOOVAL. 

Í̂POTA Í̂PRÓVÍNCÍAÍT""" 

Beneficencia.—Circular. 

En virtud de lo acodmlo por esta 
Corporación en si;st«n de iiyar, los ex
pedientes que en lo sucesivo se ins
truyan para recoger dementes en el 
Míiuicoraio de Vnllndolíd por cuenta 
del presupuesto de IJI provincia, lian 
de constUtiirles precisamente los do
cumentos siguientes: 

i.0 Solicitud á la Diputación por 
quien represente al demente, ó coma-
nicncion detallada del Alcalde cuando 
lu instancia sen de oficio 

2. ° Partida de nacimiento del de
mente. 

3. ° Información ante el Juez mu
nicipal; oyendo ai Alcalde y Párroco, 
do tres testigos que declaren lo que 
les convíe respecto de ta di'mencia, y 
del estado de fortuna del interesado y 
do.sus padres, si los tuviere. 

4. ° Certificación espedida por dos 
facultativos en Medicina y Ciruj ia , 
donde se haga constar el estado del 
enfermo, si la dumencia es furiosa y 
tiene.'el carácter de permanente. 

5. ° Informe del Ayuntamiento en 
pleno, tanto acerca de lo que de pú
blico aparezca respecto de la enfer
medad, como de Jos bienes ó indus
tria que el demente ó sus padres ten
gan. 

0.° Certificado de la cuota de con
tribución para el tesoro, territorial é 
industria!, que satisfagan anualmente 
el demente ó sus padres. 

Lo que se publica en el BOIBTIS 
OFICIAL para conocimiento de los A l 
caldes, y personas á quienes interese, 
debiendo tener entendido que queda
rán sin cu rao los expedientes que ca
rezcan de dichos requisitos. 

León 6 de Febrero de 1879.—431 
Presidente Balbino Canseco.—El D i 
putado Secretario, Joaquín R o d r í 
guez del Val le . 
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Cuiupliendo con lo présenlo eu el lieglamento para la ejecución de la ley de carreteras da Jdf. M i v n ,1» ift?? * M- I I 
general de las de esla.provincia, formado por el Director fncullJtivo áa las mismas con Ls m ^ ¿ ^ n T - n l Á P 8 e\ P T 
fa Diputación del dia 5 del corriente, á fin de que en el término de 40 .lias Z o Z ' v d e s d e f h f t e h ^ ^ n ! ? ^ ™ " ^ , C a e U e ' d 0 Ó " 
<le la provincia, los Aj untamientos y los particulares que se crean interesados^xpo""*?£,lai"Ce1 • P » r « « en eI BoLET"' 
según se previene en el párrafo 5." del arl. 29 del Heglarnenío ántes citado p0nDan laS obset™™<™ que tuvieren por convemenle. 

2 . ' 

oEsoai.i.icio.-i DE LAS u n n E i m s . 

DesJeLeoc á Büfinr por Vegn¿ del Condado j L u g a n . . . 
Desde liiafio á Almaaz» por Valderraeda 
Desde Tiúebano al puerto de Soiniedo por Riolugo j Carrascinte. 
Desde Aütorga á Caatrucontrigo 
Desde Tsreno ¿ la e^taciou de San Miguel de las Dueflaa en el 

f .no cnrr i lde Ualioia . . . . . . . . . . . 
Desde Toral de ios Vado» al puurl» de i-citariegos por Vega de| 

Eépinareda • 
Desde Villarnaflan á Villadungos por Villagallegos. . . 
Desde L a BaQeza ¿ l a carretera de Leen i Zamora por Valde 

Timbre 
Desde Almanza á Guardo . . 
Desde Riafio á Guardo por Siero jr Besando 
Desde Pardavé a l Puerto de Piedrafita. . . . . . . . . 
Desde Rioscuro al puerto de Soiniedo por Vega de los Viejos. 
Desde San Justo de la Vega á Síello por el río T u e r t o . . . . . 
Desde Ponferrada i la Puebla de Sanubria por San Adr ián . . 
Desdd Villafrano» del Bierzo a! Barco de Valdeorras 
Desde Valencia de D. Juan á Matallana por Valdesad.. . . 
Desde Castrillo de la Vilduerna i la carretera de la Corufia por] 

el rio Duerna. 
Desde Cea á Matollana por la estación de E l Burgo en el ferro 

carril de Falencia á Ponferrada. . . . . . . . . . 
Desde Vegamian i. la carretera de Sahagun á Rivadesella por el 

valle de Rayero. . . 
Desde L a Vecilla a l puerto de Vegarada por Tolibia de Abajo. 
Desde Riello á la carretera de Riouegro 4 l a Magdalena por San 

Martin de la Falamosa. . 
Desde Asiorga á Ponferrada por Santa Colonba de Somoza y 

Manjarin . 
Desde las ventas de Alvares B U l a carretera de la Corufia á Mu 

rias de Paredes por el rio Boeza 
Desde Toral de los Vados al limité de la provincia por el rio Salmo 
Desde Fuéu tes de Carbujal 4 Valverde Enrique. . . . . 
Desde Almanza á Grajal de Campos por el rio de Valderadjey. 
Desde Riafio al puerto de San Glorio por Boca de Hué rgano . 
Desde Vil lamauin á Lngueros por Fontun J Cármenes. . . 
Desde Torneros de /a TulJeiís i Puente de Domingo Floren. 
Desde Vtga de Espiuareda por Caud iña l l ímite de la provincia, 
Desde Riaflo al puerto de Tama por Buron ; Acebedo. . . . 
Desde L a Pola de Cordón 4 l a de Rodiezmo ul rio Luna. . . . 
Desde Riafio á Cain por el puerto de Pundetrave 
Desde Rodiezmo al rio Luna por Pobladura , 

Ettaito tn qu« te encutnlmn. 

ParlUo» JuilleMlei « u comprenden. Construidas. 
Klliimtroj. 

León 7 L a V e c i l l a . . . 
Riafio ; Sal iagun. . ,_ 
Murías de Paredes . . 
A s t o r g a j L a B a f i e z a . . 

Ponferrada 

Villnfranca del Bierzo y Ponferradi 
Valencia de D . Juan y León..- . 

L a Bañeza j Valencia de D . Juan. 
Saliagun j R iaüo , 
Riafio . 
L a Vecilla 
Murías d» Paredes. . . . . 
Astorga y Murías de Paredes. . , 
Ponferrada. . . . . . . . 
Villafranca del Bierzo. . . . 
Valencia da D . Juan y Sahagun. 

L a Bafleza 

Sahagun 

Riafio. . 
L a Vecilla 

Eatudladai! 

KlUmélroi. 

19 

Murías de Paredes. 

Astorga y Ponferrada.. 

Ponferrada y Mur ías de Paredes. 
Villafranca del Bierzo. . • • 
Valencia deD. Juan 
Sahagun 
Riafio. 
L a Veci l la 
L a Bafleza, Astorga y Ponferrada 
Villafranca del Bierzo ; 
Riaflo. . . . . . . . . 
L a Vecilla y Murías de Paredes. , 
Riafio. 
L a Vecilla y Murías de Paredes. . 

ISIn estudiar TOTAL. 
Klldmolros l Kiuñelm 

18 
31 
32 
3« 

20 

. 40 
28 

20 
£ 5 
20 
30 
11 
31 
33 

. 18 
17 

Í 6 

31 

24 
28 

.27 

48 

34 
23 
18 
43 
29 
16 
70 
20 
23 
19 
18 
24 

40 
31 
32 
E6 

20 

40 
28 

26 
25 
20 
30 . 
U -
31 ' 
38 
lf< 
17 

16 

31 

24 
26 

27 

48 • 

34 
25 
18 
42 
29 
24 
70 
20 
23 
19 
18 
24 

i . . . . , i I • , 
Lo que se anuncia al público en curnplirniento de las disposiciones vigentes, quedando de manifiesto en la Sección de Obras nro 

vmc¡a/es los dociimentos que constituyen el referido plan gsneral de carreteras. O B W . I O U ue untas pro • 
León 9 deFebrero de 1879.-E1 Presidente, Balbino Canseco.—El Diputado Secretario, Joa^uin Rodríguez del Valle. 

LONTADL'IÜA I'BOYINCIAL, 

AMPLIACIÓN AL I'HESUPUBSTO UE 1877 i 78. Mis DE DICIEMBDE DE 1878. 

ÍÍXTÍACTO de la cuenta del mes de Diciembre correspoiulieole al aílo eccmómii o de 
1877 á 1878, tal como aparece eu la femada por el Dipcsilario de (PCIIKI 
provinciales culi ficha de 22 del actual y qus se ¡Mcrlu en el BOLETÍN ori-
ciALal tenor de le dispuesto en el ait. 146 del fteglametitode Contabilidad pro
vincial. 

C A l l U O . Pesetai. 

Primeramente son cargo las exislcncius que resultaron en la De
positarla y líslaliltcimifatos de lustrucuicn pública y Bincfi-
cencia al fia del mes mer io r . . . . . 

Por produtsiu del Hospicio de Lcon. . . . . . 
Idem del contiiigeole pruvíucial de 1877 ¿ 7 8 . 
Idem del id . de aflos anteriores. . . 
Idem de reintegros. • . . . . 

TuTAL CARGO. 

250.371 62 
l . « 8 2 83 

12.870 81 
420 ' » 

50 „ 

265.395 26 

DATA. 

Satisfecho á gastos de calamidades públicas. . 
Idem i deudas reconocidas. . • • • 
Idem á material de la Casa cuna de Ponferrada. 
Satisfecho a gastos imprevistos. . 
Idem á reiategws. - • • 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por lo suplido en el mes de Diciembre. . 

TOTAL aiw. . 
3 .177 - iO 

4.231 59 

RESUMEN. 

Importa el cargo. 
Ideat la dala. 

EXISTENCIA. 

265.395 28" 
4.231 59 

261.163 67 

78 19 
100 » 
567 73 
308 » 
» 25 

CLASIFICACION. 

En la Depositarla Eo metilico. 194.658.40 
provincial. . En papel, . 59.818.9B' 

Eo la del Instituto . . . 
En la de la Escuela Narmal . . . 
E n la it\ Hospicio de Lean . 
Ba la de la Casa-Cuna de Ponferrada. . 
Bu la de la Casa-Maternidad de León 

TOTAL IOHAL. . 

254.477 36 

343 29 

925 40 
1.098 96 

261.163 67 

Hauo8 Posfdill! IT?»* Vi V9V7EI C.°1'll!l,Jorrd6 '»» « o s provinciales. Salus-HIUU rosaaiiia.—v. H. — E l Vice presidente, Gumersindo Perei F e r a a a d é i . 



«ürrcM|>o:i'Uleiilu ú I» vlruulnr ilis ín Iklrc^clou ^ L M I C I ; » ! J O (TonlrlbacIonvM 
publii 'ail» cu IN Qii i t i ' ln n:i:si. :S53. 

GANADKRtA. 
Número y clase de cabezas de ganado. 

LET-RA N O . M K H O . 

Regis t ro de r i que io imponible del c o n t r i l n y é n t e . 

UUSTIOA. 
Clase, nombre y sUua>-¡on de las flecas. 

AÑO D E 1878-79 

Cortijo. Santa Agueda, eo Jaboneros. 
Huerta, Calzadillu, en Fuente Cunto. 
Ol ivar , La Culizn, en Retamar. . • 
Etcétera, et¿ 

A S O D E 1879 ! 

Aumentos. 

Tierra, el Sol . en Pedregoso. 
Viña , San José, en Lomeras. 

S a j a s . . 

iHuorta. 'Calzadil la, en Fuente Cauto. 
.Etcéti 'ra, etc. . 

AÑO D E 1880 81. 

AÑO D E .1881 82. 

AÑO DE. 188-2 83. 

AÑO DE 1883 84 

E T C . , E T C . 

Liquido imponible. 

... Peiefat' 

UlíBANA. 
Xlasc, no.mbrc y situación de las fincas. 

AÑO D E ;878 79. 

Casa, A l c a l i . 4 2 . . . , 
.Ideni, JucoinetreZM, 28. . 
'Jdenj, Swn Juan, 17.. . 
4tlem, Méndez Nuüez, 5.. 
Fábr ica , ternarias.. . . 
Casa, cortijo de. . . . 
Etcétera, etc. r . . . 

AÑO D E 1879 80-

Aumentos . 

Casa, Duque de la Victoria , 18. 
Idem, San Migue l , 2. , . . 
Idem, Plaza Constitución, 5, . 

B a j a s 

Casa, Jacometrezo, 28. 
-Fábr ica , tenerlas.. . 

AÑO DE 1880 81. 

AÑO D E 1881 82. 

AÑO D E 1882 83!'. 

AÑO D E 1883 84. 

- E T C , . E T C . . 

950 
2.400 

2.000 

8.000 
2.000 
2.500 

12.500 

3.350 

15.850 

2.000 

13.850 

9.000 
3.000 

12.000 

20.000 
6.000 

12.000 
3.000 
9.200 
1.500 

51.700 

24.000 

6.000 ) 
9.200 5 

75.700 

. 15.200 

AÑO D E 1878 73 . 

60.500 

4. caballar.. 
2 , asaal. -

10, vacuno. . 
- 800 , lanar. , 
i 20, colmenas. 
• Etcétera , etc. . 

A Ñ O D E 1879 8 0 . 

Aumentos . 

4, vacuno. 
400, lanar.. 

20, cabrio. 

Ba j a s . 

2 , asnal . . . 
10, colmenas. 

AÑO D E 1880 8 1 . 

AÑO D E 1881 82. 

A Ñ O D E 1882-83. 

AÑO D E 1883-84. 

E T C , E T C . 

CÜLT1VO. 
Clase, nombre y situación de las fincas. 

Líquido imponible. 

Vesetat. 

AÑO D E 1878 79 . 

Cortijo, Santa Agueda, en Jaboneros 
| Huerta, Calzadillu, Fuente Canto 
; Heredad de tierras en. . . . 

Etcétera , etc. . . . . . . 

AÑO D E 1879-80, 

Aumentos. 

Huerta, San José, Humilladero 

S a j a s . 

Huerta, Calzadil la , Fuente Canto. 
Heredad de tierras en. . . . 

AÑO D E 1880 8 1 . 

A Ñ O D E 1881-82, 

AÑO D E 1882 83. 

AÑO D E 1883 84. 

E T C . , E T C . 

Líquido imponible." 

Poetas 

1.280 

. 8 ¿ 0 

1.770 

Liquido imponible. 

Pesetas. 

4.000 
2.000 
1.500 

7.500 

1.000 

8.500 

2.000 3.500 

OFICINAS BE HACIENDA 
Negociado de Estancadas. 

Anunc io i e s u i a s t a 
de l a a d q u i s i c i ó n de tabacos de los 

S i t ados Unidos . 
E l dia 5 de Marzo próximo ventJero, 

de una y media á dos de la tarde se 
procederá eo la Dirección general de 
Rentas Estancadas, á la subasta pública 
de adquisioiou de «5.500.000 kilógra-
mos tabaco de hoja Virginia y Keutu-
U de los Estados Unidos para el surti

do de las Fábricas Nacionales, en la 
proporción de clases siguientes: 

10 por 100 de Médium LeaC. 
25 por 100 de Common Leaf. 
95 por 100 de Lugs. 
E l pliego de condiciones se iuilla in

serto asi como el modelo de proposicio
nes en la Gaceta de M a d r i d , aúrno-
ro 2, correspondiente al dia 2 del actual. 

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
del público i los efectos corrcspon~ 
dienles.=Leon 7 de Enero de 1879.— 
El Jefe económico, Federico Saavedra. 



INTERVENCION. 
Helacion nominal de los pagarés de bienes desamortizados por to

das procedencias que vencen en el mes de Febrero de 1879 y 
se publica en el BOLETÍN opicrAL como único aviso á los compra
dores, cuyos pagarés devengarán el 12 por 100 anual de interés 
de demora desde el dia siguiente al en que vencieren, de no ser 
realizados. 

Ventas anteriores al 1.* de Mayo de 1855. 

NOMBRES. Vecindad^. Plaios. 
Venci

mientos 

Teliciano Florei. • Sahagun. . 14 
Venios anteriores al 2 de Octubre de 1838. 

CLERO. 

Dia 21 

C< MISIOH MPECIAL DE ESTADISTICA 
BI LA 

R I Q U E Z A T E R R I T O R I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Hateo del R io , cedió á Isidro 
Llamazares. 

León. 
Idem. 46 Dia 26 

Venías postenom oí 2 de Octubre de 18S8. 

ESTADO. 

í r anc i sco Alonso t cedió i Pe
dro García. • 

Jacinto Fernandei. 

Francisco FernamleT. 
•Jliguél Armeodarii. 
Maleo del Rio. 
Miguel IglíSias, cedió k Vicen 

te Cordero Prieto. 
Miguel Moran. 
Manuel Rojo Bargas. 

U Riera. 
. Torrestio. 
. Palacios de la Valduerna. 

20 DE PROPIOS. 
. Remor. 
. León, 

¡(lera, 
iiletn. 
Saludes. 

. León. 

. Altobar. 

CLERO POSTERIORES. 
cedió á Vicenle Villapadierna. 

León. 
Valencia D. Juan. 
Cabillas tío los Uteros. 
Morilla de los Uleros, 
idera. 
Villamoratiel. 
iilem. 
León, 
idem. 
idem. 
idem. 
Morilla. 
Fuentes de los Uleros, 

idem. 
idem. 
Vega^uotnada. 
Donar. 
Fuentes de los Uleros. 
León, 
idem. 
Valencia D. Juan. 
Fuentes de los Oteros, 
idem. 
idem. 
León. 
Volladolid. 
¡Malanza. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Sla Maria del Monte. 
León, 
idem. 
idem. 
Monluerto. 
León, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Saheliccs del Rio. 
León, 
ideni.' 
Cillanueva. 
Almama. 

Pedro Suarez 
DKI Cansera. 

Martin Garrido. 
Baltasar Pcovecbo. 
Luis Provecho. 
Hermenegildo Fresno 
Melchor M . " Mata. 
Suriano tiailego. 
Félix Armengol. 
Saleo *?) Si", cedió ¡> Isidro 

Llamazares. 
Santiago Berjon. 
BominKO González. 
Pablo Santos. 
Marcos Prieto. 
Pablo Santos. 
Pablo'Rodríguez. 
Angel Sánchez. 
Manuel Santos. 
Julián Llamas. 
Santiago Berjon. cedió & («on 

zalo Rivera. 
Manuel Santos. 
Joan Paslrana. 
Manuel Santos. 
Luis Riegas, cedió a Domingo 

Gutiérrez. 
Cregorfo Barricnloj. 
Slignél Rodríguez, cedió h Gra 

gorio Barrienlos, y otro, 
íiregorio Barrienlos. 
Manuel Garda Ponga. 
Hipólito Aller. 
Primitivo Barrio. 
Isidoro Ugidos. 
Isidoro García. 
Valcnlin .AMDSO. 
Isidro Pafleda, cedió á Juan 

Ordolicz. 
Toribio García. 
Francisco Gimenea 
Bernardo Diez. 
Angel Casas; (hoy sus bcreds, 
Pablo Fernandez. 
Benito Sacristán. 
Marcelino Prieto, cedió i 

burcio Prieto Malagon. 
i aao del Rio . 

19 
17 

9 

t& 

Dia 4 
5 

Dia 14 
25 
10 

12 
17 
25 

Dia 4 

5 

11 

18 

22 
25 

Cédulas declaraciones do riqueza para la 
Mctiflescion de los amillnroraientos. 
Z a S i r e c c i o n genera l do con t r i -

Il iciones, con f e r f w 10 de l a c t m ! . 
dice d esta Comisión lo s iguiente; 

«Han consultado & osla Dirección ge
neral algunos Jefes de Fstatllslica en 
vista do las que á ellos se les han diri -
gido por algunas Juntas municipales do 
amillaramienlos sobre las dudas que se 
ofrecen para prestar sus declaraciones 
loa hacendados fc rasttros por las lincas 
que radican en pueblos qne no son les 
de su vecindad. 

Esté centro directivo ha resuelto 
oportuna y convenientemente dichas 
consultas; mis por si en la mayor parle 
de las provincias y localidades donde 
tales dudas no han existido, surgieran 
en estos últimos momentos debe raar.i-
fes lará V . S. la Dirección: 

1. ' Que los modelos t i m . 1 / y 
2.° de declaraciones de Tincas rústicas y 
urbanas explican bien claramente en su 
encabezamiento y en sus notas los casos 
en que eslas declaraciones deban darse 
por los respectivos propietarios ó por 
sus administradores. 

2 . ° Que es por tanto obligatorio pa
ra el propielario que no resida en pun
tos donde no posea fincas, tener un re-
presenlanle que declare por ól, valién
dose para cumplir esta obligación de un 
modo análogo al que tendrá que em
plear para cobrar sus rentas, para pagar 
sus contribuciones y para cumplir con 
Iodos los deberos de contribuyente. 

5.° Que en los casos en que las nu
cas se cultiven y exploten directamoule 
por los propielarios vecinos de otros 
pueblos por su proximidad al en que 
aquellas radican ó por otras causas, lo 
cual no hace variar & sus propietarios 
de la condición de forasteros, debe era 
pifarse el mismo procedimicnlo y en
tonces debo ser ir(ónos difínil que el pro 
pictario mismo presto ilireotaiuento su 

declaración, por qua si constantemente 
entra ea el pueblo doodt sus fincas ra 
dican & labrarlas, puede y debe también 
hacerlo para dar las relaciones » 

£ o que se liace púb l i co p a r a ¡ u ? 
lleffiie á conocimiento de U s Jun ta* 
municipales y contribuyentes de la 
p r o v i n c i a -

l e ó n 12 de Febrero de 1 8 7 9 . — E l 
Jefe de l a Comis ión, Jac in to Z u 
b i r i . 

JUZGADOS. 

24 

25 

D. Jesé Petil y Alcázar, Juez de prime
ra instancia de esla ciudad de Toro-
y su partido. 

Por la presente requisitoria cilo, lio 
mo y emplazo por lirmino de doce dia» 
que empezarán á contarse desde la in
serción en la Gaceta de M a d r i d , á 
Angela Virosla Riego, natural qua dice 
ser de Vitoria, de eitado soltera, d i 
edad de veiaticioco ados, hija de Juan 
y do Marín, ambos difuntos, quinquille
ra, sin instrucción, es de estatura baja, 
pelo caílaüo oscuro, ojos claros, nariz 
larga, color bueno; viste saya de percal 
oscuro, abrigo de lanilla á rayas blanca» 
y negras, con botones de pasla, y cal
zada de alpargatas, á fin de que dentro 
del indicado término s> presente en este 
Juzgada í prestar la oportuna declara -
clon respecto del punto verdadero i'e su 
nacimiento, pues en la causa seguidi 
contra la misma y otras, sobre burlo de 
pañuelos de seda, asi lo tengo mandado 
en provehido del dia de ayer, con aper-
cibiraicnto da qus si no lo verifica den • 
tro del plazo precilado se procederá á lo-
que haya lugar. 

Por tanto, encargo á las Autoridades 
y agentes do la policía judicial á cuyo 
conocimiento llegase la reaideooia de l i 
meniHOnada procesada, quo tiene mani
festado tenerla on la ciudad de Leo», 
Cuesta de Garbajal, número seis, pero 
que asi no resulta, so sirvan ponerlo en. 
conodiniento de osle Tribunal á los efec
tos corresponilienles. 

Dado en Toro ó catorce de Diciembre 
de mil ochocientos setonti y ocho.—José 
Petil y Alcázar.—Salvador Munguíra. 

EXPOSICION UNIVERSAL DE 1878. 

Clases. 

15 

26 

27 

28 
I 
5 

38." 
45." 
69. ' 

74. ' 

Nombres. 

Rodríguez y Diez (D. 
Bernaldo Quiros (I). M i p e ) 
Alonso (D. Casimiro).. . 
Rebclledo (D. Fornando).. ^ 
Redondo y ComVin? (D Antonio) 

Ulvarez Vacas (I). Boiiifacio) 
Fernande» García (D. José). 
Balbueua López (Ü. Cayo). 

Ificftiinlcn. 

Pueblos. 

Aslorga. 
León. 

¡Quintana Raneros 
León. 

Medallas 
de oro. 

i Medallas 
de piala. 

IMondo-
¡ nos bo-
noríficas 

uSe cont inuard . j 

Medallas de oro • 2 
Idem de plata 2 
Menciooes honoríficas 4 

TOTAÍ. ti 

París 19 do Diciembre de 1378.—El Comisario Delegado, J . Emilio de Sanios. 

" T R A T A D O TEÓRICO-PRÁCTICO 
SOBRE 

FABRICACION. BEJOR.UHKNTO V COXSERVACION IIE LOS VIKOS ESPASOLES 
por 

B . ABASÓ 
Un tomo en 4 * de 452 piginas de esmerada impresión y grabados intercalados 

en t-l texto, 28 reales en la imprenta y librería do este periódico. 
Jropronla de Garzo é Hijos. 


